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¡Libertad para los 5 luchadores antiterrroristas cubanos confinados 
injustamente desde hace más de 6 años en las cárceles del gobierno de los 

Estados Unidos de Norteamérica! 
 ( … ) 
Podrá tener un monstruo en sus entrañas 
Preso mi cuerpo, si en su vientre habito, 
Pero mi pensamiento es libre, con el grito 
De libertad que nace en tus montañas.                                  Antonio Guerrero – 
Oda al Maestro – 28 de enero de 1999 
 
Recientemente en Berlín – el 15 de enero del 2005 -, en la X Conferencia en 
conmemoración al 86 aniversario del asesinato de la luchadora alemana Rosa 
Luxemburgo, una gran ovación arrancó, entre los más de 1000 asistentes a la 
Conferencia, las palabras de Angela Davis, la mundialmente conocida luchadora 
norteamericana por los Derechos Humanos, a favor de los Cinco cuando dijo: …" que 
luchar por la libertad de esos dignos cubanos es un deber de todas las fuerzas que 
están contra el terrorismo en cualquier parte del mundo, es luchar por la causa de  
muchos otros presos, que al igual que ellos, cumplen condenas injustas en cárceles 
de EE.UU,  a quienes no se deben olvidar…."  

No está de más precisar que la Dra. Angela Davis, que, en el marco de dicha 
Conferencia, recibió el Premio por los Derechos Humanos del 2004 otorgado por la  
Sociedad para la Protección de los Derechos Civiles y la Dignidad Humana, con 
sede en Berlín, es  sin lugar a dudas uno de los ejemplos más evidentes en Estados 
Unidos de resistencia a un juicio y condena injustificados.  

Como ya lo señalábamos en una DECLARACION cuando el 60mo. período de 
sesiones en el año 2004, que mantiene hoy plena vigencia, la Federación Sindical 
Mundial forma parte de las numerosas instituciones y grupos sociales que apoyan la 
liberación de los Cinco cubanos injustamente Prisioneros Políticos en Estados Unidos 
por combatir el terrorismo.  

Toda la crueldad de este manipulado juicio se evidencia en las condenas impuestas en 
diciembre 2001 a los Cinco Prisioneros Políticos Cubanos arbitrariamente declarados 
culpables de espionaje sin la más mínima prueba seria, y a pesar de numerosos 
testimonios a favor de los inculpados, incluyendo los de altos responsables 
estadounidenses. 

1) -doble cadena perpetua más 10 años; una cadena perpetua más 15 años; una cadena 
perpetua más 10 años; diez y nueve años; quince años de reclusión.  

El año 2004 se ha caracterizado por la expectativa ante el proceso de apelación, el 
recrudecimiento de las medidas represivas y de odio contra esos hombres y sus 
familiares, así como por el crecimiento de la solidaridad internacional. 

Los argumentos para articular debidamente los recursos de apelación establecidos 
ante el Onceno Circuito de Atlanta se centraron en la falta de sostén del cargo 3, 
imputado solamente a Gerardo y que consiste en la conspiración para cometer 
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asesinato, la no admisión del cambio de sede, la falta de configuración del delito de 
espionaje. 

Los jueces del Onceno Circuito de Atlanta celebraron la vista en el Condado de 
Miami Dade, donde ejercieron la defensa los abogados Richard Klug, especialista en 
recursos de apelación, Leonard Weinglass y Joaquín Méndez. Cada uno de ellos 
utilizó mucho más tiempo del que normalmente se concede ante las preguntas del 
tribunal, en tanto la Fiscalía quedó mal parada con sus argumentos endebles.  

Así terminó la vista del 10 de marzo y desde entonces a la fecha ha habido un gran 
silencio en relación con el fallo. El panel está estudiando un caso con evidente 
notoriedad política que cuenta con una documentación visible de más de 40 mil 
páginas. 

Pero la solidaridad no se cruzó de brazos, una de las campañas más exitosas fue la 
publicación de un anuncio de página completa en el New York Times producto de la 
participación de comités e individuos de todas partes del mundo, destacándose los 
propios estadounidenses y la comunidad cubana en el sur de La Florida. 

El artículo se publicó, justamente en marzo, unos días antes de que se llevara a cabo la 
vista oral de apelación ante el Circuito de Atlanta.  

Se informaba así del caso al pueblo norteamericano incluyéndose fotos de los 5 y 
diversos artículos de personalidades como los intelectuales Noam Chomsky, Alice 
Walker, y el ex fiscal de los Estados Unidos, Ramsey Clark. 

El 2004 se ha caracterizado además por el recrudecimiento de las medidas represivas 
contra los Cinco, no sólo con arbitrarios castigos dentro de sus establecimientos 
penitenciarios, sino por la política agresiva dirigida contra sus familiares. 

Se reiteran las negativas de visas para las esposas de Gerardo y René, Adriana Pérez y 
Olga Salanueva, ésta última no puede acompañar a la pequeña Ivette a visitar a su 
padre a quien no ve desde hace 5 años. 

Esas violaciones, junto al reclamo de justicia y libertad para los 5, han sido el centro 
de la campaña de solidaridad de cientos de comités constituidos en más de 90 países. 

En Canadá, Venezuela, Méjico, Argentina, Brasil, Francia, Italia, Inglaterra, Suiza, y 
los propios Estados Unidos, entre otros países, se realizaron foros y encuentros 
solidarios para proponer nuevas acciones a favor de la causa. Muchos incluyeron la 
presencia de los familiares para dar a conocer la verdad del caso. 

Ellos comprenden que el juicio se encuentra en uno de los momentos más delicados, 
cuando los jueces están formando sus criterios por lo que es el período que precisa de 
la mayor movilización de las fuerzas democráticas del planeta. 
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Es el momento en que tiene que oírse más alta la voz de los pueblos, de la conciencia 
jurídica universal, de las fuerzas progresistas, de la opinión pública en general y en 
particular, de la norteamericana.  

Gerardo, Ramón, Antonio, Fernando y René nunca portaron un arma... Eran hombres 
que llevaban la bondad, el bien y la justicia en sus actos...Por eso quien conoce del 
caso los admira. 

¡Fueron sancionados por combatir el Terrorismo! 

Para evitar acciones terroristas que han perjudicado por más de cuatro décadas al 
pueblo cubano y también al de los Estados Unidos, se encontraban infiltrados en 
grupos terroristas asentados y protegidos por el gobierno de Washington en el sur de 
la Florida.  

Estos 5 hombres, ejemplos de dignidad y honor, confinados injustamente desde hace 
más de 6 años en las cárceles del gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, 
deben ser liberados de las crueles penas a las que son sometidos. 

¡Libertad para los 5 luchadores antiterroristas cubanos! 
----- 

 


